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RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA,  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  LA  APERTURA  DEL 
TRÁMITE DE AUDIENCIA EN RELACIÓN CON EL  PROYECTO DE ORDEN  POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN  DE  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2021,  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  E  INTERIOR,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS,  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  ENTIDADES  ASOCIATIVAS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  ZONAS 
DESFAVORECIDAS DE ANDALUCÍA, PARA LA DINAMIZACIÓN DE CENTROS DE COMPETENCIAS DIGITALES 
Y LA ORDEN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A  MUNICIPIOS  Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE ANDALUCÍA EN SITUACIÓN DE BRECHA DIGITAL Y A ENTIDADES 
ASOCIATIVAS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  ZONAS  DESFAVORECIDAS  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA 
DINAMIZACIÓN DE CENTROS DE COMPETENCIAS DIGITALES. 

El Decreto del Presidente 5/2025, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto del Presidente 
6/2024,  de 29 de julio,  sobre reestructuración de Consejerías,  establece que la  Consejería  de Industria, 
Energía y Minas mantiene sus actuales competencias, así como las hasta ahora ejercidas por la Consejería 
de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa en materia de estrategia digital.

Por Acuerdo del Consejero de Industria, Energía y Minas de 24 de noviembre de 2025, se acordó el 
inicio del expediente administrativo para la tramitación del proyecto de Orden por la que se modifica la 
Orden de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por 
la que se establecen las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades asociativas 
sin ánimo de lucro en zonas desfavorecidas de Andalucía, para la dinamización de Centros de competencias 
digitales y la Orden de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia  no  competitiva,  dirigidas  a  municipios  y  entidades  locales  autónomas  de  Andalucía  en 
situación  de  brecha  digital  y  a  entidades  asociativas  sin  ánimo  de  lucro  en  zonas  desfavorecidas  de 
Andalucía para la dinamización de centros de competencias digitales, así como su tramitación de urgencia. 

El artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece que cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, esta será sometida a audiencia 
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la 
represente y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición.

Atendiendo  a  la  naturaleza  de  la  disposición  y  de  acuerdo  con  la  propuesta  formulada  por  la 
Dirección Gerencia de la  Agencia Digital  de Andalucía suscrita  el  7  de noviembre de 2025,  así  como lo 
indicado por el órgano proponente del proyecto normativo en su memoria de análisis de impacto normativo 
de  la  misma  fecha,  se  considera  oportuno  abrir  el  trámite  de  audiencia  a  las  entidades  afectadas,  
organizaciones y asociaciones que agrupan a las entidades potencialmente afectadas por las bases que se 
modifican, para que puedan exponer su parecer razonado y realizar las observaciones y aportaciones que 
estimen de interés, 
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En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  de  conformidad  con  la  normativa  mencionada,  y 
atendiendo al Acuerdo del Consejero de Industria, Energía y Minas de 24  de noviembre  de 2025, 

RESUELVO

PRIMERO.- La apertura del trámite de audiencia en relación con el proyecto de Orden por la que se 
modifica la Orden de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  a 
entidades asociativas sin ánimo de lucro en zonas desfavorecidas de Andalucía, para la dinamización de 
Centros de competencias digitales y la Orden de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia,  
Administración Pública e  Interior,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de 
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  dirigidas  a  municipios  y  entidades  locales 
autónomas de Andalucía en situación de brecha digital y a entidades asociativas sin ánimo de lucro en 
zonas desfavorecidas de Andalucía para la dinamización de centros de competencias digitales. 

SEGUNDO.-  La cumplimentación del citado trámite se realizará a las siguientes entidades:
• Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE)
• Confederación de Asociaciones de Vecinos de Andalucía 
• Federación de Asociaciones de Mujeres de Andalucía
• Plataforma Andaluza del Voluntariado
• Plena inclusión Andalucía 
• Federación Andaluza de Asociaciones Surge
• Federación Provincial de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Jaén
• Cruz Roja Española

TERCERO.-  Se establece un plazo de 7 días hábiles para la realización del trámite de audiencia, 
contados desde el día siguiente al de la notificación a la entidad correspondiente.
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